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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nºl139-2022-MPH

Huaral, 25 de febrero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCl~L DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política delferú y modificatorias en concordancía
con los artlculos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 279 2 consagra que las Municipalidades
son órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Loca , con personerla de Derecho Público
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goz n de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldla Nº 224-20201MPH de fecha 21 de agosto de 2020,
se designó al C.P.C. Pablo Martin Rodriguez Altuna en el cargo de Sub Gerente de Logística,
Control Patrimonial y Maestranza, unidad orgánica dependí nte de la Gerencia de Administración
y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huaral; bajo 1 modalidad de Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios - RECAS; Carg ratificado mediante Resolución de
Alcaldla Nº 015-2022-MPH de fecha 04 de enero de 2022.

Que, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen Especial de Co tratación Administrativa de Servicios,
dispone en su Cuarta Disposición Complementaria T nsítoría, las Reglas aplicables a
Funcionarios y Directivos designados por Resolución, estip lando que: "Los cargos cubiertos por
personas designadas por resolución no se encuentran so etidos a las regla~ de duración de
contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción egulados por el presente reglamento.
Les son de aplicación las disposiciones legales y reglament rías que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECf.:DENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) IDEL ART(CULO 20º DE LA LEY
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUID~ la designación del C.P.C. PABLO
MARTIN RODRIGUEZ AL TUNA en el cargo de Sub Geren e de Logística, Control Patrimonial
y Maestranza, unidad orgánica dependiente de. la Ger ncia de Administración y Finanzas;
dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humamos.

REGISTRES E, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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